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������� ACUERDO de 26 de octubre de 2006, del Consejo de
Gobierno, por el queseaprueba expresa y formalmenteel
Acuerdo Sectorial del personal funcionario docente al
servicio de la Administración de la Comunidad deMadrid
que imparte enseñanzas no universitarias para el perío-
do 2006-2009.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 5 de julio de 2001, se
aprobó expresa y formalmente el Acuerdo Sectorial del personal
funcionario docenteno universitario al servicio delaComunidad de
Madrid. Dicho Acuerdo finalizaba su vigencia prevista el 31 de di-
ciembrede2003, estando previstasu prórrogaautomáticahastaque
un nuevo Acuerdo lo sustituyera. Los procesos negociadores han
ido recogiendo Acuerdos sobre temas particularmente urgentes que
han sido aprobados, como el contenido retributivo que figura en el
Acuerdo paralaMejoradelaCalidad del SistemaEducativo Madri-
leño firmado el 9 de marzo de 2005, o el sistema de funcionamien-
to de las listasdeaspirantesadesempeñar puestosdocentesen régi-
men de interinidad, ratificado por Acuerdo deConsejo deGobierno
de16 de febrero de2006.

El pasado 1 de septiembre de 2006 la Mesa Sectorial de Educa-
ción no UniversitariaconcluíanuevosAcuerdos, que junto a losas-
pectos citados configuran un nuevo Acuerdo Sectorial que ha sido
aprobado como tal por lacitadaMesael 20 deoctubre, y queparasu
entrada en vigor precisa, una vez ratificado por la Mesa General de
Negociación del personal funcionario, la aprobación expresa y for-
mal del ConsejodeGobierno, atenor delo reguladoenel artículo35
delaLey 9/1987, de12dejunio, deÓrganosdeRepresentación, De-
terminación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, modificado por
Ley 7/1990, de19 de julio. Por tanto, esteConsejo deGobierno, en
su reunión del día26 deoctubrede2006,

ACUERDA

Aprobar expresa y formalmente, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificado
por Ley 7/1990, de 19 de julio, el Acuerdo Sectorial del personal
funcionario docenteal servicio de laAdministración de laComuni-
dad deMadrid que imparteenseñanzasno universitariasparael pe-
ríodo 2006-2009, adoptado el 20 de octubre de 2006 por la Mesa
Sectorial del personal docente no universitario con los votos favora-
blesdeCC OO, ANPE, UGT, CSI-CSIF y CEMSATSE, dejando sin
efecto el Acuerdo Sectorial de personal docente no universitario
2001-2003, de conformidad con el Acuerdo alcanzado por la Mesa
General de Negociación del personal funcionario el 23 de octubre
del presenteaño, y cuyaredacción se incorporacomo Anexo al pre-
senteAcuerdo.

Madrid, a26 deoctubrede2006.

El Consejero de Presidencia, La Presidenta,
FRANCISCO GRANADOS LERENA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

ANEXO

ACUERDO SECTORIAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO
DOCENTE AL SERVICI O DE LA ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDA D DE MADRI D QUE IMPARTE
ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS

PREÁMBULO

Los firmantes del presente texto consideran que este Acuerdo es
exponente de la línea de potenciación del servicio público educati-
vo delaque, sin duda, lamejoradelascondicionesdeempleo delos
funcionarios docentes es instrumento necesario, así como del pro-
yecto demejorade lacalidad de laenseñanzaen el que laAdminis-
tración y las Organizaciones Sindicales se encuentran implicadas.

El presentetexto sesuscribeen el marco delanegociación colec-
tiva sectorial para el personal funcionario docente no universitario
perteneciente a Cuerpos de la Ley Orgánica de Educación al
Servicio de laAdministración de laComunidad deMadrid, a través

de la Mesa Sectorial creada por la Mesa General en virtud del Acta
de8 defebrero del año 2000, entre larepresentación de laAdminis-
tración Autonómica y las Organizaciones Sindicales CC OO,
ANPE, UGT, CSIF, y CEMSATSE, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 35, párrafo tercero, último inciso, delaLey 9/1987, de12
dejunio, deÓrganosdeRepresentación, Determinación delasCon-
diciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, redactado según lo dispuesto por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, refiriéndose a las materias que se espe-
cifican y quehan sido objeto denegociación conformeal artículo 32
del citado texto legal. �
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Ar tículo 1

Ámbito funcional

El presenteAcuerdo serefierea lasmateriasqueseespecifican y
que han sido objeto de negociación conforme al artículo 32 de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Deter-
minación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Perso-
nal al Servicio de lasAdministracionesPúblicas.

Ar tículo 2

Ámbito personal

El presente Acuerdo será de aplicación al personal funcionario
docente no universitario perteneciente a Cuerpos de la Ley Orgáni-
cadeEducación al servicio de laComunidad deMadrid.

No obstantelo anterior, el presenteAcuerdo no serádeaplicación
al personal funcionario docente no universitario que se encuentre
desempeñando puestosdetrabajo delarelación depuestosdetraba-
jo en laAdministración Educativaal amparo de lo establecido en el
apartado 4 de la disposición adicional decimoquinta de la
Ley 30/1984, de2 deagosto, deMedidasparalaReformadelaFun-
ción Pública.

Ar tículo 3

Ámbito territorial

Está referido a todos los centros públicos de la Comunidad de
Madrid queimparten enseñanzasestablecidasen laLey Orgánicade
Educación, en losqueprestaserviciosel personal al queserefiereel
anterior artículo.

Ar tículo 4

Vigencia del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su
aprobación por el Consejo de Gobierno. La vigencia del mismo se
establecehastael 31 dediciembrede2009, con independenciadela
aperturadenuevosprocesosdenegociación con posterioridad aesta
última fechaen losquepodráprocedersea la revisión de lo acorda-
do. Hastatanto sealcancenuevo Acuerdo, seprorrogarálatotalidad
desu contenido en los términosprevistos.�
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Ar tículo 5

Comisión de seguimiento

1. Constitución.„SeconstituiráunaComisión deSeguimiento
de carácter paritario, al objeto de interpretación, desarrollo y segui-
miento del Acuerdo suscrito, en un plazo máximo de quince días a
contar desde laentradaen vigor del presenteAcuerdo.

2. Composición.„L a Comisión estará formada por diez repre-
sentantes designados por las Organizaciones Sindicales firmantes y
diez representantes de la Comunidad de Madrid, siendo el Secreta-
rio de la misma el que lo sea de la Mesa Sectorial de Negociación,
comprometiéndose la Comunidad de Madrid a facilitar los locales
dondetendrán lugar lasreunionesdetrabajo; la relación nominal de
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los miembros que la componen se comunicará por escrito al Secre-
tario de lamismaen el plazo decinco díasapartir de la firma.

La composición de la parte social se distribuirá entre las Organi-
zaciones Sindicales firmantes en proporción a su representatividad.

Los miembros de la Comisión de Seguimiento podrán ser asisti-
dosen las reunionespor losasesoresqueestimen oportunos.

3. Competencias de la Comisión.„ Corresponden a la Comi-
sión lassiguientescompetencias:

a) Interpretación delatotalidad del articulado y/o disposiciones
del Acuerdo.

b) Vigilanciade lo pactado.
c) Facultad deconciliación previay no vinculanteen losproble-

mascolectivos.
d) Informe no vinculante en el plazo de quince días en materia

de reclamaciones colectivas que afecten al contenido del
Acuerdo, siempre que alguna de las partes presentes en la
Mesasoliciteel mismo.

e) Estudio deaquellascuestionesquedeformaexpresaleenco-
miende la Mesa Sectorial de Negociación para su posterior
debatey aprobación por esta.

f) Incorporar al texto de este Acuerdo los que, en desarrollo de
las previsiones comprendidas en el mismo, pudieran produ-
cirse. En loscasosen queproceda talesacuerdosseelevarán
al Consejo de Gobierno para su aprobación, previa ratifica-
ción por la Mesa General de Negociación del personal fun-
cionario.

g) Lacreación decuantasMesasTécnicasseprecisen en aspec-
tosconcretos, cuyosacuerdosseelevarán posteriormenteala
Comisión de Seguimiento para su ratificación. La Comisión
podrá recabar toda clase de información relacionada con las
cuestionesdesu competenciapor conducto del Secretario de
lamisma.

Denunciado esteAcuerdo, y hastatanto seasustituido por otro, la
Comisión continuaráejerciendo sus funciones.

4. Régimen de funcionamiento.„L a Comisión se reunirá con
carácter ordinariounavezal mesy concarácter extraordinariocuan-
do lascircunstanciasasí lo hagan necesario, y lo soliciten, al menos,
la mitad de los componentes de la parte social o la Administración
de laComunidad deMadrid.

Losasuntosa incluir en el orden del díadecadasesión, salvo los
de carácter extraordinario, serán remitidos al Secretario e incluidos
enel ordendel díadelaprimeraconvocatoriaarealizar, siempreque
sean recibidos por este con una antelación a la fecha de la reunión
de al menos diez días. En otro caso, serán incluidos en el de la si-
guienteconvocatoria.

Se faculta a la Comisión de Seguimiento para la adopción de un
reglamento de funcionamiento interno.

H�I J�K L
M:N O)P

Q�R�S:TVU WAUCXEY[Z3\&R�SE]^S&_6UCX?Y

Ar tículo 6

Provisión interina. Participación, composición y ordenación
de las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes
en régimen de interinidad

1. Cuando resulten necesarios nombramientos de interinidad,
estosserealizarán acudiendo alistasdeaspirantesainterinidadesen
losCuerposdeMaestros, ProfesoresdeEnseñanzaSecundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño,
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Escuelas
Oficialesde Idiomas, en lasespecialidadescorrespondientes.

2. Laconfección y el funcionamiento delasreferidas listasserá
lasiguiente:

A) Composición y ordenación.
Lasactuales listasdecadacuerpo y especialidad permanece-
rán en losmismostérminosen tanto no hayanuevaconvoca-
toria de oposiciones en el cuerpo y especialidad correspon-
dientes. Con ocasión de cada convocatoria de proceso
selectivo se reharán las listas del cuerpo y especialidad con-
vocadadeacuerdo a lossiguientespuntos.
Seentenderápor causajustificadaparano decaer delas listas
el estar desempeñando algún puesto de trabajo docente para

la Comunidad de Madrid, o estar en situación de baja médi-
ca, así como las contempladas en el apartado B del presente
artículo, relativo a las condiciones laborales del profesorado
interino.
1. Formación de listas:

Seconstituirán, paracadacuerpo y especialidad, dos lis-
tasdeaspirantesadesempeñar puestosdocentesen régi-
men de interinidad:
„ Lista preferente: Constituida por todos aquellos que

hayan sido nombrados funcionarios interinos en el
cuerpo y especialidad por la Comunidad de Madrid
desde las trasferencias (1999-2000) hasta la fechade
la firma del presente Acuerdo y figuraran en la lista
del cuerpo y especialidad afecha21 dediciembrede
2005. Cuando se produzca la funcionarización del
personal laboral docentey, por tanto, laextinción de
las bolsas de laborales docentes, los integrantes de
lasmismasquehayan trabajado y no hayan renuncia-
do se integrarán en la lista preferentecon laantigüe-
dad correspondiente.

„ Lista complementaria: Formada por los que se hayan
presentado al último procedimiento selectivo del
cuerpo y especialidad y no estuvieran en la lista pre-
ferente. Esta lista no tendrá eficacia en tanto no se
haya agotado la lista preferente para un cuerpo y es-
pecialidad y sevolveráaformar con cadaconvocato-
riade ingreso.

2. Acceso a las listas:
„ Lista preferente: Para acceder a la lista preferente

desde fuera de lamisma se deberá haber superado la
fasedeoposición, o laparteo partes referidaa laes-
pecialidad (teórica y/o práctica) con al menos 7 de
puntuación. O haber obtenido nombramientos desde
la convocatoria anterior y hasta la fecha de rehacer
las listas. En estos casos, ingresarán con la siguiente
convocatoriay seordenarán en la listapreferentedel
cuerpo y especialidad por la que hubieran obtenido
nombramiento.

„ Lista complementaria: Haberse presentado a ingreso
al cuerpo y especialidad al que se opta en la última
convocatoriade laComunidad deMadrid.

3. Ordenación de las listas:
„ La lista preferente se ordenará con cada convocato-

ria. Para la baremación se tendrán en cuenta los si-
guientescriteriosdepuntuación:

„ Experienciadocente, con0,55puntospor añoencen-
tros públicos (la mitad de puntos por experiencia en
otroscentros); solosebaremaránhastanueveañosde
experiencia.

„ Para las listascorrespondientesa losCuerposdeCa-
tedráticosy deProfesoresdeMúsicay ArtesEscéni-
cas, en este apartado se puntuará la experiencia co-
rrespondiente al mismo cuerpo y misma
especialidad.

„ Puntuación adicional de hasta 1 punto para aquellos
quehayan tenido al menosun nombramiento de fun-
cionario interino por laComunidad deMadrid desde
laúltimaconvocatoriadeduración igual o superior a
cinco mesesy medio en un mismo curso escolar.

„ Notaobtenidaen lafasedeoposición, lamejor delas
dos últimas convocatorias de la Comunidad de Ma-
drid, hasta 3,5 puntos. La puntuación se obtendrá
multiplicando la nota final de la fase de oposición
por 0,4, hastaun máximo de3,5 puntos.

„ Puntuación adicional hasta1 punto por aprobar prue-
bas: 0,5 por obtener una puntuación igual o mayor
de5 en algunadelaspartesqueconfiguran lafasede
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oposición y 1 punto por superar todas las pruebas de
la fase deoposición.

„ Expediente y formación: hasta 2 puntos tal y como
estáahora, adaptándolo alosapartadosdel concurso-
oposición.

La lista complementaria se ordenará con la puntuación
obtenidaen el concurso oposición último.

4. Actualización:
En caso dequedurante lavigenciadel presenteAcuerdo
hubiera modificaciones en la estructura de las pruebas
del proceso selectivo, lo previsto en los puntos corres-
pondientesseadaptaráa lascitadasmodificaciones.

5. Colectivosdeespecial consideración:
A los mayores de cincuenta y cinco años, integrantes de
las listasy con al menos15 cursosdeserviciosprestados
en centros públicos de la Comunidad de Madrid en el
momento de la firmadel presenteAcuerdo, se lesgaran-
tiza, durante la vigencia del mismo, que hasta que lle-
guen alossesentay cinco años(edad dejubilación), si no
obtuvieran vacante por su orden, tendrán prioridad en el
nombramiento como funcionario interino para sustitu-
ciones. Seentiendecomo curso aestosefectos tener cin-
co meses y medio de nombramiento por curso escolar.
Los integrantesde las listascon lacondición devíctimas
del terrorismo o deviolenciadegénero quedeban renun-
ciar a un nombramiento por causas relacionadas con di-
cha condición permanecerán en las listas en las mismas
condicionesquetuvieran en el momento deser víctimas.
En cualquiera de los casos anteriores, el no aceptar un
nombramiento propuesto sin acreditar algunade lascau-
sasjustificadasestablecidassupondrádecaer detodaslas
listas.

6. Criteriosdedesempate:
I. En caso de igualdad, de puntuación se ordenarán

por la mayor puntuación obtenida en cada uno de
losapartados, por el orden en queaparecen: prime-
ro, experiencia; segundo nota, y tercero expediente
y formación.

II . De continuar el empate, se ordenarán por la mayor
puntuación en cadauno de losejerciciosde laopo-
sición por el orden en que estos aparezcan en la
convocatoria.

III . De continuar el empate se ordenarán por la mejor
notamediadeexpediente.

B) Condiciones laborales:
a) Cuando algún aspirante a nombramiento de interinidad

tuviera oportunidad de acceder a una vacante de curso
completo, y no pudiera hacerlo por estar en el período
equivalente a la licencia por maternidad o paternidad
adopción, se le ofrecerán contratos continuados hasta
finalizado el curso apartir del momento desu incorpora-
ción.

b) A efectos de baremación de la experiencia docente, a
todos los que no puedan incorporarse a su destino por
encontrarse en período equivalente a licencia por mater-
nidad, paternidad o adopción, selescontabilizaráel tiem-
po transcurrido desde el momento en que hubieran podi-
do acceder al destino hasta la finalización del contrato.

c) Los aspirantes a interinidad que tuvieran hijos menores
de un año disfrutarán del equivalente a excedencia por
cuidado de hijo menor, manteniendo el lugar que les co-
rrespondaen las listasde interinos.

d) El profesorado interino podráacceder alicenciasdehasta
tresmesespor asuntospropiossin retribución en lasmis-
mascondicionesquelosfuncionariosdecarrera. Estasli-
cencias supondrán la pérdida del destino. Permanecerán
en las listassiemprequeel permiso no enlacecon ningún
período vacacional o finalización del contrato.

e) La percepción económica correspondiente a vacaciones
deprofesoresinterinosestablecidaen el apartado 3.e) del
Acuerdo adoptado con fecha11 deabril de2000, seman-
tendrá en los términos allí establecidos durante la vigen-
ciadeesteAcuerdo.

f) El profesorado interino podráacceder aloscursosdefor-
mación. Loscursosen losqueel número de interinosso-
licitantesy no admitidosjustifiqueunanuevaconvocato-
ria serán ofrecidos de nuevo a los interinos solicitantes.

g) Los aspirantes a interinidad podrán renunciar a ser
contratados durante un año, sin decaer de las listas, para
prepararse para la adquisición de nueva especialidad,
siemprequeseencuentren matriculadosen estudioscon-
ducentes a la obtención de la titulación necesaria para el
ejercicio de la docencia en alguna nueva especialidad.

h) Todos aquellos puestos que no puedan ser asignados de
oficio a los funcionarios de carrera tampoco serán asig-
nadosdeoficio a los aspirantes a interinidad.

Ar tículo 7

Oferta de empleo público

LaAdministración de laComunidad deMadrid secomprometea
vincular alasrespectivasOfertasdeEmpleo Público queserealicen
duranteel período 2006-2009, ambos inclusive, lospuestosnecesa-
rios para cubrir con funcionarios de carrera al menos el 93 por 100
del total de laplantilladocente.

Ar tículo 8

Profesores desplazados

Las partes firmantes consideran que los sistemas de asignación
ordinaria de destinos para el profesorado deben dotarse de instru-
mentosquepermitan adecuarsealamovilidad delapoblación esco-
lar, evitando en lo posible las situaciones actuales de profesorado
que debe ser desplazado año a año de sus centros por falta de hora-
rio. En consecuencia, seestablece lo quesigue:

„ Profesorado dePrimaria:
LosMaestrosdelocalidadesdemásde20.000 habitanteso al
menos 180 puestos de trabajo, cuyo puesto haya sido supri-
mido, no serán desplazadosdesuslocalidadesen tanto no ob-
tengan un nuevo destino definitivo, salvo queopten volunta-
riamentepor ello.

„ Profesorado deSecundaria:
Los Profesores con destino definitivo en localidades de más
de 50.000 habitantes que no tengan horario suficiente en su
centro no podrán ser destinados forzosamente a otra locali-
dad.
Los Profesores con destino definitivo que no tengan horario
en su centro podrán optar por la situación actual, sin merma
de derechos, o bien por acogerse a un nuevo sistema. Aque-
llos que opten por acogerse a este nuevo sistema tendrán los
siguientesderechos, ademásdel yamencionado:
1. El acogerseaestenuevo sistematendrá, en todo caso, ca-

rácter voluntario.
2. Tendrán derecho a la readscripción a su centro con oca-

sión de laprimeravacante.
3. Tendrán derecho preferentea localidad.
4. Para su participación en el concurso de traslados, se les

acumularán los años de servicio prestados con carácter
definitivo en el centro inmediatamente anterior. En caso
de sucesivos centros en los que no tuvieran horario, se
acumularían todos losañosdeservicio.

5. Dispondrán deunaacreditación oficial en un proceso que
se desarrollará con transparencia y garantía frente a ter-
ceros.

6. Todoslosaños, incluidosaquellosen losqueel concurso
de traslados sea nacional, se realizará un procedimiento
previo paraquelosprofesoresacogidosal nuevo sistema
de recolocación puedan ejercer su derecho preferente a
vacante y localidad. El derecho preferente se podrá ejer-
cer avacantesdecualquierade lasespecialidadesquese
posean, incluidas lasdeámbito.
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Ar tículo 9

Promoción

En las especialidades de Educación Secundaria se llegará al 30
por 100 de Profesores del Cuerpo de Catedráticos en tres convoca-
torias a partir del presente año 2006, en función de los desarrollos
normativos que apruebe la Administración General del Estado al
respecto.

Se facultaa laComisión deSeguimiento deesteAcuerdo para la
determinación del número deplazasparaacceso acátedraen lases-
pecialidades de Educación Secundaria en función del porcentaje de
Profesorescon ocho o másañosdeexperienciaen el cuerpo y espe-
cialidad.

Para el acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño se reservará un 50
por 100 de lasplazasparapromoción interna.

Artícul o 10

Órganos de selección

La Administración educativa arbitrará medidas para propiciar
una adecuada rotación en la composición de los órganos de selec-
ción. En este sentido, los Presidentes de los tribunales no podrán
serlo en másde tresconvocatoriasen diez años, ni en tresconvoca-
toriasconsecutivas. LosPresidentesdelostribunalesserán designa-
dospor laAdministración Educativadeentreaquellos funcionarios
docentes que tengan un mínimo de cinco años de experiencia y ya
hayansidovocalespreviamente. LosVocalesdelostribunalessees-
cogerán por sorteo deentre los funcionariosdocentesquetengan un
mínimo de tres años de experiencia en su especialidad. En aquellas
especialidadesen lasqueel número dematriculados lo justifiquese
designarán tribunales diferentes para acceso libre y promoción in-
terna.

Detodasestasmedidasquedan excluidasaquellasespecialidades
en lasquesean de imposiblecumplimiento.
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Artícul o 11

Organización del trabajo

En materiadedeterminación de lascondicionesde trabajo y par-
ticipación del personal incluido en el ámbito de aplicación de este
Acuerdo senegociarán con lasOrganizacionesSindicales firmantes
del mismo aquellas cuestiones que afecten a las condiciones de tra-
bajo del personal, quedando al margen delanegociación lasdecisio-
nes de la Administración que afecten a sus potestades de organiza-
ción. Cuando las consecuencias de esas decisiones organizativas
puedan tener repercusión sobrelascondicionesdetrabajo del perso-
nal se consultará previamente a las Organizaciones Sindicales fir-
mantesdel presenteAcuerdo.

Artícul o 12

Plantillas

Se incrementarán hasta el curso 2008-2009 en 2.300 efectivos
con respecto al curso 2004-2005, derivados de la aplicación del
Acuerdo Educativo de9 demarzo de2005, firmado entre lasprinci-
palesorganizacionesrepresentantesdelaComunidad Educativay la
Comunidad de Madrid, garantizando los objetivos, ya alcanzados,
del artículo 12 del Acuerdo Sectorial 2001-2003.

Se incrementaráde formacomplementaria laplantillaen 165 cu-
pos extra para el curso 2006-2007, al objeto de mejorar la oferta de
plazasen la red pública.

Con estos incrementosdeefectivosseacometerán lasmedidasde
mejora de la calidad de la enseñanza en la red pública en los aspec-
toscontempladosen el referido Acuerdo de9 demarzo de2005, ex-
cluido el aumento destinado al funcionamiento de lasnuevasJuntas
dePersonal.
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Ar tículo 13

Licencias, vacaciones y permisos

1. Con carácter general el régimen de licencias, vacaciones y
permisos será el vigente para el personal funcionario al servicio de
la Administración de la Comunidad de Madrid en lo que resulta de
aplicación al personal al queserefiereesteAcuerdo, así como lare-
gulación sobre la materia que resulte de aplicación al personal do-
cente no universitario de Cuerpos Docentes que imparten enseñan-
zas no universitarias en la normativa de desarrollo del régimen de
licencias, vacacionesy permisosdel mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, se acuerda para los funcionarios
incluidosenel ámbitodeaplicacióndeesteAcuerdounamejorares-
pecto de lossiguientespermisos:

a) Tendrán derecho a un permiso retribuido por maternidad de
una duración de ciento veintidós días. En caso de parto múl-
tiple, el permiso por maternidad legalmente previsto se verá
ampliado en diez díasmás.

b) Disfrutarán un permiso de tres días por nacimiento o adop-
ción de hijo. De producirse el nacimiento o la adopción fue-
ra de la Comunidad de Madrid, el permiso tendrá una dura-
ción decinco días.

c) Disfrutaránunpermisodetresdíaspor fallecimientodefami-
liar hastael segundo grado deconsanguinidad o afinidad. De
producirse el fallecimiento fuera de la Comunidad de Ma-
drid, estepermiso tendráunaduración decinco días.

d) Disfrutarán deun permiso de tres días por accidenteo enfer-
medad graves u hospitalización de familiar hasta el segundo
grado deconsanguinidad o afinidad. En caso dequeel hecho
causante se produzca fuera de la Comunidad de Madrid, la
duración del permiso serádecinco días.

e) Disfrutarán un permiso dedosdíaspor traslado del domicilio
habitual.

f) Disfrutarán del tiempo indispensableparaconcurrir aexáme-
nesfinalesliberatoriosy demáspruebasdefinitivasdeaptitud
y evaluación en centros oficiales de formación durante los
díasdesu celebración.

g) Disfrutarán una licencia sin sueldo de hasta cuatro días con-
secutivos en caso de enfermedad acreditada por medio de
certificado médico, de hijos menores de dieciséis años de
edad, siempre que las circunstancias familiares así lo hagan
preciso.

Estas licencias, de coincidir más de una en el mismo período, no
serán adicionables, pudiendo optarse por la de mayor duración. Se
tomarán en díasconsecutivos, debiendo disfrutarseen las fechasde
loshechoscausantes. En todos lossupuestos losdíasde licenciase-
rán naturales.

A efecto de lo dispuesto en esteartículo seasimilaráal matrimo-
nio laconvivenciadehecho acreditada legalmente.
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Ar tículo 14

Condiciones económicas

El incremento retributivo, que con carácter general, se aplicará a
losfuncionariosdocentesno universitariosdelaComunidad deMa-
drid incluidosen el ámbito deaplicación deesteAcuerdo, seráel es-
tablecido en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad deMadrid paracadaaño.

En cumplimiento de lasprevisionesdel Acuerdo deMejorade la
Calidad del SistemaEducativo delaComunidad deMadrid, losfun-
cionarios docentes incluidos en el ámbito de aplicación de este
Acuerdo experimentarán en el período 2005-2008 un aumento retri-
butivo adicional anual de480 euros(40 eurosmensuales), quesein-
tegraráen el componentegeneral del complemento específico delos
funcionarios docentes. El mencionado aumento retributivo adicio-
nal correspondiente al año 2005 ya ha sido abonado en su totalidad
al citado personal y seencuentra incorporado al complemento espe-
cífico. El aumento retributivo adicional correspondienteal año 2006
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ha sido abonado e incorporado al complemento específico de este
personal hasta la fechade firmadel presenteAcuerdo.
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Artícul o 15

Ámbito de aplicación

1. El presente capítulo será de aplicación a los funcionarios de
carreradocentesno universitariosdelaAdministración delaComu-
nidad deMadrid incluidosen el ámbito deaplicación deesteAcuer-
do queseencuentren en situación deservicio activo.

2. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplica-
ción de este Acuerdo podrán ser beneficiarios de las ayudas que se
contienen en las presentes normas en las condiciones que se deter-
minen paracadaunadeellas.

Artícul o 16

Créditos destinados a acción social

La Comunidad de Madrid destinará, a partir del año 2007, las
cuantíasqueacontinuación seespecifican al establecimiento de las
líneasdeacción social quesedetallan:

„ Incentivosa la jubilación voluntariaanticipadaprevistaen la
transitoria segunda de la Ley Orgánica de Educación: Por la
Comunidad de Madrid se abonará una cantidad dos veces la
queabone laAdministración General deEstado.

„ Ayudasal estudio: Dotación anual de2.947.786 euros.
„ Ayudascuidado dehijos: Dotación anual de1.842.366 euros.
„ Préstamos: Dotación anual de4.421.679 euros.
„ Ayudas por desplazamiento: Dotación anual: 8.000.000 de

euros.

Artícul o 17

Fomento de empleo-jubilación

La Comunidad de Madrid, en función de las posibilidades que le
otorga el actual marco normativo regulador de la Función Pública
Docente, incentivará la jubilación anticipada incrementando las in-
demnizaciones actualmente establecidas por el Estado para los tra-
bajadores que tengan acreditados en el momento de la jubilación al
menosveintiocho añosdeserviciosefectivosal Estado, reconocidos
aefectosde trienios.

Dichaindemnización adicional supondráparael año 2007 y suce-
sivos, siempre que la Administración del Estado prolongue la posi-
bilidad de las jubilaciones anticipadas, una cantidad resultante de
multiplicar la establecida por el Estado para los docentes acogidos
al régimen declasespasivaspor dos, demodo tal que la indemniza-
ción resultante será la establecida por el Estado para los docentes
acogidosal régimen declasespasivasmultiplicadapor tres.

Artícul o 18

Licencias por estudios

Los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación
deesteAcuerdo podrán disfrutar licenciaspor estudios, cuyaconce-
sión, con arreglo al procedimiento establecido al efecto, continuará
durante lavigenciadeesteAcuerdo.

Para tal fin sedestinarán loscréditospresupuestadosparael ejer-
cicio 2006, con los incrementos anuales previstos en la disposición
adicional cuartadel presenteacuerdo.

Artícul o 19

Ayudas a la formación fuera de la red propia y para cursar
estudios de enseñanzas de régimen especial
y para la matriculación en centros públicos de enseñanza
no universitaria y universitaria

Los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación
del presenteAcuerdo recibirán ayudasparasu formación fueradela
red propia y para financiar el coste al que asciendan las tasas para
cursar estudiosdeenseñanzasderégimen especial, así como ayudas
para financiar el coste de la matriculación en centros públicos uni-

versitariosy no universitarios, queserán incompatiblescon lasque,
en su caso, concedaMUFACE para losmismos fines.

A tal fin, la Administración destinará anualmente a partir
del 2007 un fondo quesedotarácon 2.947.786 euros.

La Consejería de Educación establecerá el procedimiento con
arreglo al cual se procederá a la distribución del fondo. En las indi-
cadas bases se contemplarán los requisitos mínimos, las cuantías
máximas a percibir, así como los criterios determinantes de adjudi-
cación deayuda, queseestablecerán en un baremo. Loscriteriosde
distribución serán fijados por la Comisión de Seguimiento del pre-
senteAcuerdo.

La resolución de adjudicación de las ayudas será dictada por la
Consejería de Educación y se publicará en extracto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ar tículo 20

Ayudas para cuidado de hijos

Secreaun fondo de1.842.366 eurosanualesapartir del 2007 con
la finalidad de destinar ayudas para la educación de los hijos de los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo,
así como para el cuidado de los disminuidos físicos o psíquicos a
cargo delos funcionariosa losqueresultadeaplicación esteAcuer-
do. Los funcionarios interinoscon nombramiento igual o superior a
tres meses tendrán derecho a la percepción de esta ayuda. En caso
de que la prestación efectiva de servicios del funcionario haya sido
inferior al año por cualquier causa, el montante económico a perci-
bir seráproporcional al tiempo trabajado.

La ayuda se circunscribe a la educación de hijos que se encuen-
tren en edadesparalasquelaAdministración Educativano tengaes-
tablecidalagratuidad delaenseñanza, excepción hechadelaeduca-
ción de los hijos disminuidos, que es objeto de ayuda sin límite de
edad.

En el supuesto dequeel padrey lamadrepudieran ser beneficia-
riosdeestaayudapor estar comprendidosen el ámbito deaplicación
de este Acuerdo, tan solo uno de ellos podrá solicitarla para cada
hijo común.

En los supuestos en los que el otro progenitor del menor para el
que se solicita la ayuda percibiera de la empresa en que trabaje una
prestación decarácter análogo, solo sepercibirá laayudaen el caso
deque lacuantíaanual percibido por el otro progenitor resulte infe-
rior alaquecorrespondaen función deladistribución anual del fon-
do al funcionario de laComunidad deMadrid.

Serárequisitoparaacceder alaayudaaquehacereferenciael pre-
sente artículo la acreditación de la inscripción del hijo/a en guarde-
ría infantil o centro educativo. No obstante, en los supuestos en los
queseacredite la inviabilidad de laasistenciade loshijosaguarde-
rías o centros educativos, la prestación económica en que consiste
estaayudaseharáefectivasiemprequeseacreditelaafiliaciónal ré-
gimen especial de la Seguridad Social de los/las empleados/as de
hogar de laspersonascontratadaspara laasistenciadel niño.

La Consejería de Educación establecerá el procedimiento con
arreglo al cual se procederá a la distribución del fondo. En las indi-
cadas bases se contemplarán los requisitos mínimos, las cuantías
máximas a percibir, así como los criterios determinantes de adjudi-
cación deayuda, queseestablecerán en un baremo. Loscriteriosde
distribución serán fijados por la Comisión de Seguimiento del pre-
senteAcuerdo.

La resolución de adjudicación de las ayudas será dictada por la
Consejería de Educación y se publicará en extracto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Ar tículo 21

Préstamos y anticipos

Los funcionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación
de este Acuerdo en situación de servicio activo, previa justifica-
ción razonada de la necesidad de hacer frente a gastos económicos
denaturalezaextraordinaria, tendrán derecho apercibir préstamosy
anticiposcon arreglo a lossiguientescriterios:

1. Préstamos:
La Comunidad de Madrid consignará a partir del 2007 un fondo

deayudaparapréstamosde4.421.679 eurosanuales.
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2. Anticipos:
a) Sobre mensualidades: Se concederán anticipos de hasta una

mensualidad de retribuciones líquidas en el mes corriente, a
cuyo efecto sesolicitarán con antelación al día5 decadames,
y descontándose, asimismo, en lanóminadel messiguientea
aquel en el queseperciba.

b) Sobre pagas extraordinarias: Se concederán anticipos de
hasta dos pagas extraordinarias dentro del año presupuesta-
rio, a descontar en las nóminas de junio y diciembre. Los ci-
tados anticipos se harán efectivos en el plazo máximo de
quincedíasapartir de la fechadepetición.

La fijación de las reglas y criterios de distribución del fondo de
concesiones de los préstamos se llevará a cabo por la Comisión de
Seguimiento del presenteAcuerdo.

Artícul o 22

Ayudas por gastos de desplazamiento

La Comunidad de Madrid consignará un fondo anual por valor
de 8.000.000 de euros, con la finalidad de otorgar una ayuda anual
a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de este
Acuerdo, respecto de los gastos abonados por ellos con ocasión de
la realización de losdesplazamientosnecesariosparael desempeño
desu trabajo.

Con cargo aestefondo, todoslosfuncionariosdocentesincluidos
en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo percibirán, a la fi-
nalización de cada curso escolar, 100 euros en concepto de ayuda
por gastosdedesplazamiento por el curso completo. En caso deque
laprestación efectivadeserviciosdel funcionario hayasido inferior
al año, el montante económico a percibir será proporcional al tiem-
po trabajado. LaComisión deSeguimiento del presenteAcuerdo es-
tablecerá, en su caso, el procedimiento de acreditación del gasto.

La cuantía restante del fondo, una vez descontado del mismo el
importe resultantede laaplicación de lamedidaanterior, se reparti-
rá entre los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación del
presenteAcuerdo medianteel procedimiento queseestablezcaen la
convocatoriaque, atal efecto, aprobará laConsejeríadeEducación.
Las bases de esta convocatoria establecerán los requisitos a acredi-
tar por los candidatos para la percepción de la ayuda y, entre estos,
establecerán como requisito indispensable que el funcionario acre-
dite el gasto efectuado, que habrá de serlo, para dar lugar a la ayu-
da, en medio de transportepúblico. Asimismo, lasmencionadasba-
ses establecerán las cuantías máximas a percibir, así como los
criterios determinantes de adjudicación de ayuda que se establece-
rán en un baremo. Los criterios de distribución serán fijados por la
Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo, que especificará,
para su traslado a las bases de convocatoria, los de aplicación al
personal cuya prestación efectiva de servicios haya sido inferior un
curso escolar completo. La resolución de adjudicación de las Ayu-
das será dictada por la Consejería de Educación y se publicará en
extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ž�Ÿ  �¡ ¢
£:¤ ¥)¦

§;¨?©Cª-«�¬6­0®?¯

Artícul o 23

Formación

La Comunidad de Madrid, en la certeza de que la formación de
susempleadosespiezaclavepara lograr lamayor calidad y eficacia
en laprestación del servicio público, destinaun importantevolumen
derecursoseconómicosalaformación delosfuncionariosdocentes
desdeel momento mismo de larecepción de la transferenciaen esta
materia.

Parael desarrollo eficaz y eficientede lamisma, seconsiderapor
las partes firmantes que, en su desarrollo, es necesaria la colabora-
ción y participación activa de los sindicatos representativos de los
funcionarios docentes incluidos en el ámbito de aplicación de este
Acuerdo.

Lossindicatospresentesen laMesaSectorial del personal docen-
te no universitario gestionarán anualmente desde el año 2007 un
fondo de 2.210.849 euros en acciones formativas incluidas en los
respectivos planes anuales de formación. La distribución de dicho
fondo serealizarádemodo tal quecadauno delosmencionadossin-

dicatos gestionará 221.085 euros, y el resto del fondo se distribuirá
entrelosmismos,y paraigual fin,enproporciónasurepresentatividad.

Por la Administración de la Comunidad de Madrid se procederá
al seguimiento y valoración delasactividadesformativasrealizadas
por lasOrganizacionesSindicales.

La Administración realizará las actuaciones pertinentes con el fin
de conciliar el derecho a la formación de los funcionarios docentes
con lanecesariacoberturade losservicioseducativosqueseprestan.
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Ar tículo 24

De los órganos de representación unitaria y sindical
del personal docente no universitario

A) De lasJuntasdePersonal Docente.
El personal funcionariodocenteincluidoenel ámbitodeapli-
cación de este Acuerdo estará representado por cinco Juntas
de Personal, coincidentes en su denominación y ámbito de
actuación con lascinco DireccionesdeÁreaTerritorial de la
Consejería de Educación: Área Territorial Madrid-Norte,
Área Territorial Madrid-Sur, Área Territorial Madrid-Oeste,
Área Territorial Madrid-Este y Área Territorial Madrid-Ca-
pital.
Las expresadas Juntas de Personal que representan al perso-
nal funcionario docente incluido en el ámbito de aplicación
de este Acuerdo, sin perjuicio de las competencias, funcio-
nes, garantías y derechos en general reconocidos por las dis-
posiciones legales, tendrán lossiguientesderechos:
1. Los miembros de las Juntas de Personal dispondrán de

tiempo retribuido pararealizar lasgestionesconducentes
aladefensadelosinteresesdelosfuncionariosdeAdmi-
nistración y ServiciosdelaAdministración General dela
Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos.
Lashorasmensualesnecesariasparacubrir estafinalidad
se fijan, según el ámbito de actuación de cada Junta, de
acuerdo con lasiguienteescala:
„ Hasta250 funcionariosdocentes: 40 horas.
„ De251 a500 funcionariosdocentes: 50 horas.
„ De 501 funcionarios docentes en delante: 75 horas.

Las Juntas de Personal controlarán el mejor uso del crédito
horario utilizado.
2. Sepondráadisposición delasJuntasdePersonal un local

adecuado provisto de teléfono y el correspondiente mo-
biliario, para que puedan desarrollar sus actividades sin-
dicales representativas, deliberar entre sí y comunicarse
con sus representados, facilitándose el material de ofici-
nanecesario.

3. Se facilitarán a las Juntas de Personal los tablones de
anuncio necesariosparaquebajo su responsabilidad, co-
loquen cuantos avisos y comunicaciones hayan de efec-
tuar y estimen pertinentes, sin más limitaciones que las
expresamente señaladas por la Ley. Dichos tablones se
instalarán en lugares claramente visibles para permitir
que la información llegue a los trabajadores fácilmente.

4. Los miembros de las Juntas de Personal podrán ceder
todo o parte de su crédito horario a otro/s miembro/s de
la misma, con los límites a que se refiere el apartado se-
gundo de la letra d) del artículo 11 de la Ley 9/1987, de
12 demayo.
Cuando laacumulacióndecréditohorarioenunoovarios
miembrosdelaJunta, sin rebasar el máximo total, supon-
ga, de hecho, la liberación de esos representantes duran-
tetodo o partedel mandato representativo, seránecesaria
la comunicación previa al Director o gestor correspon-
diente.

5. Las Juntas de Personal recibirán puntualmente, y por
cuenta de la Comunidad de Madrid, un ejemplar del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con lafre-
cuenciadesusapariciones.

B) Delasseccionessindicalesdelossindicatoscon presenciaen
las Juntas de Personal Docente y sus delegados sindicales.
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1. A los efectos de la aplicación de lo previsto en el artícu-
lo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, se consi-
derarácentro de trabajo laDirección deÁrea Territorial.
En consecuencia, cada una de las secciones sindicales
que puedan constituirse por los afiliados a los sindicatos
con presencia en cada una de las Juntas de Personal do-
cente, tendrán el ámbito de la Junta de Personal corres-
pondientey estarán representadasa todos losefectospor
delegados sindicales elegidos por y entre sus afiliados.

2. El número de delegados sindicales por cada sección sin-
dical de los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100
delosvotosen laelecciónalaJuntadePersonal correspon-
diente, sedeterminarácon arreglo alasiguienteescala:
„ De250 a750 funcionariosdocentes: Uno.
„ De751 a2.000 funcionariosdocentes: Dos.
„ De2.001 a5.000 funcionariosdocentes: Tres.
„ De 5.001 funcionarios docentes en adelante: Cuatro.

A estosefectos, setomaráenconsideraciónel númerodefun-
cionarios docentes del ámbito coincidente con el del respec-
tivo órgano de representación unitaria.
3. Las secciones sindicales de los sindicatos con presencia

en lacorrespondienteJuntadePersonal queno hayan ob-
tenido el 10 por 100 de los votos en la elección a la mis-
ma estarán representadas por un solo delegado sindical.

4. Los delegados sindicales de los sindicatos con presencia
en la Junta de Personal correspondiente tendrán, de
acuerdo con lo establecido en el Ley Orgánica de Liber-
tad Sindical, lossiguientesderechosy garantías:
a) Al mismocréditohorarioseñaladoparalosmiembros

de lasJuntasdePersonal.
Casoqueenundelegadosindical concurratambién la
condición de miembro de una Junta de Personal, el
crédito horario de que dispondrá será el acumulado
por ambos tiposde representación.
El crédito horario de los delegados sindicales y
miembros de Juntas de Personal podrá acumularse
siemprequedichaacumulación seareconocidapor el
sindicato correspondientey supongadehecho latotal
dispensadeasistenciaal trabajo del delegado sindical
omiembrodeJuntadePersonal encuyo favor seejer-
cite laacumulación.
Lashorasprecisasparacadaliberación total secifran
en ciento treintay treshorasmensuales.

b) A representar alosafiliadosy alasección sindical en
todas las gestiones necesarias ante la Dirección y a
ser oídos por la Administración en el tratamiento de
aquellosproblemasdecarácter colectivo queafecten
a los funcionarios en general y a los afiliados al sin-
dicato en particular.

c) A ser informados y oídos por la Administración con
carácter previo:
„ Acerca de la separación definitiva del servicio

del personal funcionario, así como delassancio-
nesqueafecten a losafiliadosal sindicato.

„ En materiadereestructuración deplantillas, pla-
nes de empleo, traslado de funcionarios, cuando
revistan carácter colectivo o individual, o del
centro de trabajo en general y, sobre todo, pro-
yecto o acción de la Administración que pueda
afectar a los funcionarios incluidos en el ámbito
deaplicación deesteAcuerdo.

„ La implantación o revisión de sistemas de orga-
nización del trabajo.

d) Tendrán acceso a la misma información y documen-
tación que la Administración deba poner a disposi-
ción de las Juntas de Personal, de acuerdo con lo re-
gulado a través de su legislación específica, estando
obligados a guardar sigilo profesional en aquellas
materiasen que legalmenteproceda.

e) Poseerán las mismas garantías y derechos reconoci-
dos por la Ley e instrumentos convencionales colec-
tivos de fijación de condiciones de trabajo a los
miembrosde lasJuntasdePersonal.

Ar tículo 25

De los sindicatos con especial audiencia, sus secciones
sindicales y los afiliados a los mismos

1. Sindicatoscon especial audiencia:
En el ámbito de aplicación del presente Acuerdo tendrán la con-

sideración deSindicato, con especial audiencia, aquellosquehayan
obtenido, al menos, el 10 por 100 de los miembros del conjunto de
lascinco JuntasdePersonal querepresentan al personal funcionario
docente incluido en el ámbito deaplicación deesteAcuerdo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en laLey OrgánicadeLibertad Sin-
dical, los mencionados sindicatos tendrán los siguientes derechos:

„ A ladispensatotal deasistenciaal trabajo, previanotificación
a la Dirección General de Recursos Humanos de la Conseje-
ríadeEducación, deun número de funcionariosdocentes in-
cluidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo por cada
sindicato, deacuerdo con lasiguienteescala:
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Entre el 10 y el 20 por 100 14
Entre más del 20  y el 30 por 100 16
Más del 30 por 100 17

Losfuncionariosdocentesdispensadosdeasistenciaal traba-
jo a que se refiere el párrafo anterior conservarán todos los
derechos económicos, sociales y laborales de carácter gene-
ral. Asimismo, el funcionario docentedispensado deasisten-
ciaal trabajo, y en tanto ladispensasemantenga, percibirá la
media semestral de los conceptos retributivos variables que
hayatenido acreditadosen nóminadurante losseismeses in-
mediatamenteanterioresa laefectividad de ladispensa.

„ A lautilización delosmediosdereprografíadelaConsejería
de Educación, de conformidad con el procedimiento que se
establezca.

„ Asimismo, recibirán por cuentade laComunidad deMadrid,
al menos, las siguientes publicaciones: Tres ejemplares del
•Boletín Oficial del EstadoŽ, tres ejemplares del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el •Boletín de la
Asamblea de MadridŽcon la frecuencia de sus apariciones y
tresejemplaresdeaquellasotraspublicacionesde laComuni-
dad de Madrid especialmente relacionadas con la actividad
de los sindicatos: Recursos humanos, salud laboral, etcétera.

„ Lossindicatosaquesealudeen esteartículo tendrán en todos
los centros de trabajo incluidos en este Acuerdo, losmismos
derechosdeasambleareconocidosalasJuntasdePersonal fun-
cionario. En ningún caso, ello supondráduplicidad en el con-
junto de horas de asamblea si dispusieran de este derecho a
travésde lacorrespondientesección sindical.

2. De las secciones sindicales pertenecientes a los sindicatos
con especial audiencia:

Lasseccionessindicalespertenecientesa lossindicatoscon espe-
cial audiencia se regularán conforme a lo establecido en el artícu-
lo 25 apartado B).

3. De losafiliadosasindicatoscon especial audiencia:
Losafiliadosaun sindicato con especial audiencia tendrán lossi-

guientesderechos:
a) Un 10 por 100 delosafiliadostendrán derecho apermisossin

retribución cuando secumplan lossiguientes requisitos:
„ Que exista la comunicación previa por parte del comité

ejecutivo provincial del respectivo sindicato, cursada
con lanecesariaantelación.

„ Que no supere los veinte días al año por afil iado ni
los 200 anuales para el conjunto del 10 por 100 de afi-
liadosdecadasección sindical.

b) A que se les descuente de su nómina el importe de la cuota
sindical del sindicato a que están afiliados. La Comunidad
de Madrid transferirá las cantidades retenidas a la cuenta
corriente que designe cada sindicato, facilitando al corres-
pondiente sindicato, mes a mes, relación nominal de las re-
tencionespracticadas.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

En caso de declaración de nulidad de alguna de las cláusulas es-
tablecidas en el presente Acuerdo, la misma no afectará al resto de
su contenido, teniéndosepor no puestasaquellasrespecto delasque
se declarara la nulidad. Las partes se comprometen, en este caso, a
negociar sobrelamateriadeclaradanula, incorporándoseal presente
Acuerdo el acuerdo quesealcanzarasobredichamateria.

Segunda

El cumplimiento de cuantos compromisos de este Acuerdo com-
porten obligacionesdenaturalezaeconómicapara laComunidad de
Madrid sellevaráacabo conformealo queestablezcan lasprescrip-
ciones de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y las
Leyes de Presupuestos de la Comunidad de Madrid en materia de
gastosdepersonal.

Tercera

Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Mesa Sectorial
del personal funcionario docente no universitario desarrollará los
aspectosqueacontinuación se indican:

„ La adopción de medidas tendentes a hacer efectivo el artícu-
lo 105, apartado e), delaLey OrgánicadeEducación relativo
a la reducción horariade los profesores mayores decincuenta
y cinco años.

„ La puesta en funcionamiento de medidas conducentes a la
mejora de la función tutorial y, especialmente, en la Educa-
ción SecundariaObligatoria.

„ Lapuestaen funcionamiento delicenciasparael profesorado
en modalidades distintas de las actualmente en vigor en la
Comunidad deMadrid.

„ Negociación de lascondicionesdel profesorado itineranteen
arasareducir las itineranciasy constituir un fondo deayudas
paracasosdeaccidentede150.000 anuales.

Cuarta

Los fondos contenidos en el presenteAcuerdo paraacción social
y formación, aexcepción de los incentivosa la jubilación anticipada,
seincrementaránanualmenteenel porcentajequelaAdministración
establezcacon carácter general para las retribucionesde los funcio-
narios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera

Ayuda para gastos de Administración del Acuerdo

La regulación que se efectúa en el presente Acuerdo sobre dere-
chos sindicales mantendrá su vigencia hasta que se proceda, en su
caso, alaregulacióndelosmismos, bienpor laMesaGeneral deNe-
gociacióndepersonal funcionario, estatutarioy laboral creadapor la
Ley 21/2006, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1987,
de12 dejunio, deÓrganosdeRepresentación, Determinación delas
Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, bien por la Mesa General de Nego-
ciación depersonal funcionario, conformealo previsto en el artícu-
lo 31 de lamencionadaLey 9/1987, de12 de junio.

En tanto no seabordeestaregulación, teniendo en cuentaquelaa
dministración de este Acuerdo exige la asignación de importan-
tesrecursos, tanto humanoscomo materiales, y con el fin deque las
organizaciones sindicales firmantes puedan participar activa y efi-
cazmente en el ejercicio de las facultades que a la Comisión de Se-
guimiento reconoce el artículo 5 de este texto, para coadyuvar a la
consecución dedicha finalidad, en el año 2007 y en cadauno de los
añossiguientesdevigenciadeesteAcuerdo, seconstituiráun fondo
por importe de 529.625 euros anuales, a distribuir cada año del
modo siguiente:

„ Se distribuirán 330.557 euros entre los Sindicatos presentes
en dicho órgano deseguimiento en proporción asu presencia
en el mismo, garantizándoseacadaSindicato unapercepción
mínima de 30.051 euros en el caso de que por aplicación del
anterior criterio no sealcanzaradichacuantía, sin que tal ga-

rantía mínima pueda suponer que se superen los 330.557
euros.

„ Se distribuirán 199.068 euros entre los sindicatos presentes
en dicho órgano deseguimiento, el 50 por 100 en proporción
al número dedelegadosen las juntasdepersonal y el otro 50
por 100 en proporción al número de votos en las elecciones
sindicales.

La Dirección General de la Función Pública dotará con cargo a
suscréditos330.557 eurosdel referido Fondo, correspondiendo ala
Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación ladotación del mismo por importede199.068 euros.

Si en algún sindicato presente en la Mesa Sectorial del personal
docente no universitario, firmante de este Acuerdo, no concurriera
la condición de sindicato con especial audiencia, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 26 del presente texto, dicho sindicato dispon-
drá del derecho a la realización de asambleas reconocido a los sin-
dicatos con especial audiencia en el artículo 26.1.4) del presente
Acuerdo.

Segunda

En la adjudicación de destinos provisionales para los profesores
sin destino definitivo, sepermitirán confirmacionesen añosalternos
para que aquéllos que lo deseen puedan seguir en el mismo Centro
en caso devacantey evacuado el trámitede informe.

Tercera

LaAdministración educativaasumeel compromiso deestablecer
unalíneadetrabajo con lasuniversidadesparael estudio delascon-
diciones que se deban aplicar a los profesores asociados proceden-
tesde loscuerposdocentesno universitarios.

(03/28.848/06)
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ÝÆÞ�ÝÆÞ ORDEN 3120/2006, de 17 de noviembre, de la Consejería
de Presidencia, por la que se modifica la composición del
Tribunal Calificador de laspruebasselectivaspara ingre-
so en el Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Adminis-
tración Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 2760/2006, de 29 de septiembre, de la Conseje-
ría de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de16 deoctubre), han sido convocadaspruebasselectivaspara
ingreso en el Cuerpo de Subinspección Sanitaria, de Administra-
ción Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid, figurando en
el Anexo V de la citada Orden la composición del Tribunal Califi-
cador de dicho proceso selectivo, con arreglo a lo señalado en la
base6.1 de laconvocatoria.

Don LuisFernández deSimón Soriano, Vocal titular del referido
Tribunal Calificador, ha presentado renuncia a su cargo alegando
motivos de índole profesional, procediendo en consecuencia a su
sustitución de acuerdo con el resultado obtenido en el sorteo nota-
rial celebrado en aplicación de lo establecido en el artículo 8 del
Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración
y Servicios de la Administración General de la Comunidad de Ma-
drid y susOrganismosAutónomospara losaños2004-2007 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de marzo
de2005).

Deconformidad con cuanto antecede, estaConsejeríahaacorda-
do aceptar la renunciapresentaday, en cumplimiento de lo previsto
en labasesextade lamencionadaOrden,

HA DISPUESTO

Efectuar el nombramiento de doña María Teresa Atilano Ortiz
como Vocal titular del Tribunal Calificador, en sustitución de don
LuisFernández deSimón Soriano.

ContralapresenteOrden, queponefin alavíaadministrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo deun mes, ante laConsejeríadePresidencia,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo dedosmeses, ante losJuzgadosdelo Contencioso-Administrati-


